[image: ]

Fundamentos
Tal como expusimos en nuestro proyecto de modificación del artículo 91° de la ley N° 10027,  atento a la práctica existente, se considera necesario, armonizar legislativamente, dejando en claro en el aparto del artículo 91° que el plazo para responder los informes es de días hábiles, conforme al resto de los plazos previstos en la ley, y al mismo tiempo por la necesidad de poner un plazo que tenga en cuenta los días en que efectivamente funciona la parte administrativa de los gobiernos locales, quienes son en definitiva quienes elaboran, procesar y gestionan las solicitudes de los ediles.
Por esta razón bajo los mismos fundamentos proponemos que se disponga el criterio de días hábiles en el artículo  108° de la ley N° 10027, el cual quedará redactado de la siguiente manera, en cuanto a los deberes del presidente municipal, en el inciso b del mismo.
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